
Se  oficializó  el  reglamento
para  las  escuelas  albergues
de la provincia
12/03/2020

Desde 2020, las escuelas albergues que existen en todo el
territorio  provincial  tendrán  un  marco  regulatorio  que  se
adecuará a cada establecimiento en particular.
Si bien la normativa es igual para todos, desde la Dirección
General de Escuelas (DGE) informaron que se tomará en cuenta
el contexto de cada institución educativa.
Para conocer en detalle está nueva reglamentación, dialogamos
en FM Vos (94.5) con Graciela Pérez Tarquini, coordinadora de
Modalidad Rural del Gobierno escolar.
«Hay que aclarar que hace tres años se viene trabajando en una
comisión mixta integrada por docentes, miembros de la DGE y
del SUTE. Lo que se hizo es un convenio marco que se homologó
en  enero  de  este  año  y  se  estableció  una  grilla  que
contextualice cada una de las escuelas, porque no es lo mismo
la realidad del Sur que la del Norte, por ejemplo», indicó la
funcionaria respecto a la operatividad de este reglamento.
Pérez Tarquini dejó en claro que la aplicación será general
para todas las escuelas, pero que habrá una adecuación.
«El reglamento se aplicará por igual bajo algunos parámetros
expuestos  en  el  acuerdo  paritario.  A  su  vez,  existe  una
cláusula de adecuación en la que se determina cuáles son los
ítems  a  tener  en  cuenta  de  cada  escuela  en  particular»,
señaló.
Por último, la coordinadora de Modalidad Rural afirmó que este
trabajo se hizo en base al aprendizaje de cada miembro de la
comisión en escuelas de este tipo.
«Todo este reglamento no salió desde una oficina sino que se
confeccionó de acuerdo a la experiencia que ha tenido cada
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integrante de la comisión en las escuelas albergues. En las
próxima  semanas  estaría  en  vigencia  este  convenio  marco»,
puntualizó.

Qué establece
el reglamento
De  acuerdo  a  lo  establecido  en  este  convenio  marco,  las
escuelas albergues de la provincia tienen definido su tiempo
pedagógico  curricular,  estancia  en  el  hogar,  educación
integral y profundización de vínculos entre la familia y la
comunidad.


